
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:142ESTADO No. 18/08/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ALBA LUCIA SUAREZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 17/08/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120160001200

URBANIZACIO TORRES
DEL CAMPO P.H.

LUIS GUILLERMO
RAMIREZ GOMEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2023Auto que no repone decisión
05615400300120170024800

ANGEL ALFONSO CORREA
SALDARRIAGA

ARIES WEST ROWE
MATEUS

Ejecutivo Singular 17/08/2023
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE
ITAGUI 

Auto que remite expediente
05615400300120190072200

RAFAEL ANTONIO
BOTERO FRANCO

INVERSIONES ARBE ROJAS
S.A.S.

Deslinde y Amojonamiento 17/08/2023
LA CUAL SE LLEVARA A ACABO EL DIA 11 DE
OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:30 A,M,

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615400300120200003500

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

MARTIN GUILLERMO
OBREGON HENAO

Ejecutivo Singular 17/08/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210067900

CARROFACIL DE
COLOMBIA S.A.

JHON FREDY CASTAÑO
ROJAS

Otros 17/08/2023Auto que no repone decisión
05615400300120220020600

GLADYS ELENA RENDON
SALAZAR

MARIA DOLLY RENDON
SALAZAR

Verbal 17/08/2023
RELEVA CURADOR 
Auto resuelve solicitud

05615400300120220050000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JOHANY JIMENEZ
VILLADA

Ejecutivo Singular 17/08/2023
DE COSTAS Y DA TRASLADO POR 3 DIAS DE LA
LIQUIDACION DE CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120220079800

JORGE ALEXANDER
GOMEZ HERNANDEZ

BISINCORP SASEjecutivo Singular 17/08/2023Auto que no repone decisión
05615400300120220087400
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MAXIBIENES S.A.S WALTER ARMANDO
LLANO SUAREZ

Verbal 17/08/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220091900

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

DANIEL STEVENS GIL
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 17/08/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220101700

SOCIEDAD PRIVADA DE
ALQUILER

JEFERSON OSPINA
QUINTERO

Ejecutivo Singular 17/08/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230035300

FEDEGAN FRIGONORDESTE S.A.S.Ejecutivo Singular 17/08/2023
NIEGA APELACION 
Auto que no repone decisión

05615400300120230043100

COOCREAFAM YESICA PAOLA SANCHEZ
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 17/08/2023
MANDAMIENTO DE PAGO 
Auto que no repone decisión

05615400300120230049700

ALQUILAMOS ORIENTE VICTOR MANUEL GOMEZ
PALENCIA

Ejecutivo Singular 17/08/2023
POR NO SUBSANAR 
Auto que rechaza la demanda

05615400300120230082600

INMOBILIARIA SANTO
TOMAS S.A.S.

JESUS OCTAVIO PEREZ
PARADA

Verbal Sumario 17/08/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230087300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

EMILCE GALLEGO
HINCAPIE

Ejecutivo Singular 17/08/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230087700
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/08/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, agosto dieciséis -16- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que dentro del presente trámite procesal la liquidación de costas arrojo 

un saldo de $ 855.900 (ver folio 38 expediente físico), más un recibo no 

incluido de $ 7.000 (ver folio 40 expediente físico) y la liquidación del crédito 

e intereses, la suma de 14’275.629,18 (ver archivo 12 expediente digital, 

carpeta principal) para un total de éstos rubros de $ 15’138.529,18; a la parte 

demandante ya se ha entregado la suma de $ 18’985.541,90, de lo cual se 

concreta que a la parte demandante se le ha entregado valores de más a 

los que debía haber recibido; esto es, se recibió de más la suma de $ 

3’847.012,72; los cuales deberá restituir. Por lo cual se evidencia que existen 

rubros suficientes para ordenar la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y costas procesales; para lo cual pasó el presente juicio para 

lo que estime pertinente.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Agosto diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00012 00  

Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo singular instaurado por LA COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY “JFK COOPERATIVA FINANCIERA” y en contra 

de los señores JULIO CESAR SUAREZ MONTOYA y ALBA LUCIA SUAREZ 

MONTOYA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes, solo respecto al 

convocado por pasiva, señor JULIO CESAR SUAREZ MONTOYA. Con relación 

a la demandada señora ALBA LUCIA SUAREZ MONTOYA se dispone que lo 

embargado en este asunto continuara por cuenta del proceso que 

embargó remanentes en este asunto, esto es, el tramitado en EL Juzgado 

Segundo Civil Municipal de la localidad, proceso EJECUTIVO instaurado por 

parte de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COSOLUCIONES en contra de la ya 

mencionada ciudadana ALBA LUCIA SUAREZ MONTOYA y signado en ese 

estrado judicial bajo el radicado 05 615 40 03 002 2016 00383 00. Ofíciese. 

 

TERCERO: Se ordena a la Cooperativa pretensora realizar la consignación y 

con destino a éste proceso, de la suma de recibió de más, esto es, la suma 

de $ 3’847.012,72, dentro de los cinco -05- días siguientes a la notificación de 

éste proveído.  

 

CUARTO: Procédase a la entrega de los dineros depositados en el presente 

trámite procesal así: i. Al convocado por pasiva señor JULIO CESAR SUAREZ 

MONTOYA en proporción a sus descuentos y con relación a los dineros 

sobrantes y que el correspondan a la señora ALBA LUCIA SUAREZ MONTOYA 

serán puesto a disposición del proceso que embargó remanentes en este 

asunto, esto es, proceso el tramitado en EL Juzgado Segundo Civil Municipal 

de la localidad, EJECUTIVO instaurado por parte de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COSOLUCIONES en contra de la ya mencionada ciudadana 

ALBA LUCIA SUAREZ MONTOYA y signado en ese estrado judicial bajo el 

radicado 05 615 40 03 002 2016 00383 00. Envíese título para su respectivo 

conversión. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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                    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                    Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00248 00 

Decisión: No repone auto  

 
   

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

oportunamente por abogado Juan Esteban Agudelo López en la 

presente demanda Primera de Acumulación, instaurado por la 

copropiedad URBANIZACION TORRES DEL CAMPO P.H. contra LUIS 

GUILLERMO RAMÍREZ GÓMEZ, en contra del auto fechado el pasado 05 

de julio hogaño, mediante el cual se dispuso no dar trámite al escrito 

de demanda de primera acumulación. 

 

Fundamenta el recurrente su inconformidad en cuanto que 

“…Mediante memorial adjunto a correo electrónico de fecha 3 de 

noviembre de 2022, con acuse de recibo a las 14:41 del mismo día, se 

allegó poder otorgado debidamente según lo preceptuado en la ley 

2213 de 2022.  

 

Segundo: La demanda ejecutiva que pretende la acumulación de 

cuotas de administración fue radicada con posterioridad al envío de 

poder al despacho, lo que indica que no se hizo una revisión cuidadosa 

del expediente.  

 

Tercero: Al presente debió dársele trámite sin necesidad de nuevo 

poder, puesto que el mismo ya se encontraba en el expediente, o en 

su defecto debe reconocerse personería jurídica si aún se encontraba 

pendiente de trámite…” 

 

Para resolver se tendrán las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 



Sea lo primero advertirle al recurrente que su observación con la que 

inicia su escrito de interpelación cuando expresa textualmente: 

“Mediante memorial adjunto a correo electrónico de fecha 3 de 

noviembre de 2022, con acuse de recibo a las 14:41 del mismo día, se 

allegó poder otorgado debidamente según lo preceptuado en la ley 

2213 de 2022.”, tal documento brilla por su ausencia, ya que revisado 

el respectivo memorial al que hace alusión el recurrente, y obrante en 

documento 07 de la carpeta virtual principal, si bien se hace relación a 

la aportación de memorial poder, este no se encontraba adjunto al 

documento presentado en la mencionada fecha. 

 

Ante tal situación, este despacho por auto de noviembre 15 de 2022, 

procedió a requerir al abogado Agudelo López, a efectos de que 

allegase el poder referido en el escrito presentado en noviembre 3 de 

esa anualidad, situación que no fue atendida por el requerido de 

manera oportuna. 

 

Por lo anterior, no comparte este despacho los argumentos planteados 

por el abogado Agudelo López, pues no ha logrado desvirtuar las 

razones del despacho para proceder a no dar trámite al escrito de 

primera demanda de acumulación, pues el citado togado no funge 

como apoderado en estas diligencias, motivo por el cual será 

desestimado su recurso. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1°) No reponer el auto fechado el día 05 de julio de 2023, que dispuso 

no dar trámite a la primera demanda de acumulación en este asunto, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00722 00  

Decisión: Ordena remisión expediente  

 

Auscultada la presente demanda jurisdiccional, encontramos que en el 

archivo número 11 del dossier digital aparece oficio 0392/2019/00170/00 de 

agosto 8, hogaño, del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Itagüí en el cual se informa que dentro de proceso allí tramitado por parte 

del señor JORGE HORACIO CORREA PALACIO contra ARIES WEST ROWE 

MATEUS se ordenó la acumulación del presente trámite jurisdiccional, para 

lo cual solicitan la remisión de éste trámite procesal a efectos de ser 

acumulado al proceso que en ese estrado judicial se tramita. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme lo reglado en el artículo 150 del 

Código General del Proceso, se ordena la remisión del presente dossier 

digitalizado, a efectos de que sean tramitados con el proceso que se 

adelante ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí 

dentro del proceso EJECUTIVO promovido por parte de JORGE HORACIO 

CORREA PALACIO contra ARIES WEST ROWE MATEUS RADICADO 2019-00170 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 



Providencia inserta en estado electrónico 142 de Agosto 18 de 2023. 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ffbfba30f8d8b3d6efaef82a6081e3c7515a5cf9c55a35bc0e767b77e2b2496

Documento generado en 16/08/2023 03:07:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Agosto diecisiete –17-  de dos mil veintitrés -2023- 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00035 00  

Decisión: Fija audiencia – deslinde-  

 

De conformidad a lo reglado en el artículo 403 del Código General del 

Proceso, agotado el trámite previsto en el artículo 402 ib., procede el 

Despacho a decretar las pruebas solicitadas y fijar fecha y hora para la 

práctica de la diligencia de deslinde y amojonamiento, cuya realización se 

llevará a cabo el día once –11- del mes de octubre  del año 2023 a las nueve 

y treinta (9:30) horas.  

 

Se requiere a las partes para que, a más tardar en día de la diligencia, 

presenten sus títulos y concurran con los peritos que rindieron sus 

dictámenes; además deberán estar presentes las personas que declararán 

sobre el objeto del litigio, cuyos testimonios fueron solicitados en la demanda 

y sus contestaciones (artículo 403 ib.) 

 

Dentro de la presente diligencia se evacuarán las pruebas solicitadas por las 

partes, como testimonios e interrogatorios de parte y se examinarán los títulos 

para la verificación de linderos y se oirá al perito a efectos de considerarlo 

pertinente señalar la línea divisoria del caso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

    DDO: MARTÍN GUILLERMO OBREGÓN H. Y OTRO 

    RDO: 2021-00679 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos Registro Medida C. Doc. 07 Cuad. 2.………. $        39.200 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $      320.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      359.200   
 

        
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 

M. L.  

 
 
Rionegro, agosto 16 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00679 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                   

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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                    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                    Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 001 40 03 010 2022 00206 00 

Decisión: No repone auto  

 
   

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

oportunamente por el apoderado judicial del polo activo en el 

presente trámite correspondiente a la Comisión Nro. 054, emanada del 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en contra del 

auto fechado el pasado 15 de mayo hogaño, mediante el cual se 

dispuso la devolución del presente Despacho Comisorio, sin auxiliar, por 

no reunir los requisitos exigidos por este despacho. 

 

Fundamenta la recurrente su inconformidad en cuanto que “…En 

atención a el requerimiento el día 08 de mayo de 2023 se evidencia 

que se aportaron los documentos solicitados por el despacho, 

incluyendo el auto que comisiona al despacho a realizar la diligencia, 

la cual fue la motivación de auto que ordena devolver…” 

 

Para resolver se tendrán las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sea lo primero advertirle al recurrente que su observación con la que 

inicia su escrito de interpelación cuando expresa textualmente: “…que 

se aportaron los documentos solicitados por el despacho, incluyendo 

el auto que comisiona al despacho a realizar la diligencia…”, tal 

documento brilla por su ausencia, ya que revisado el respectivo escrito 

de lleno de requisitos presentado en mayo 8 hogaño y obrante en 

documento 04 de la carpeta virtual principal, no se pudo verificar su 

aportación, se observa sí, que nuevamente se allega es una copia del 

Despacho Comisorio Nro. 054, mas no una reproducción de la 

providencia que ordena dicha diligencia, como lo exige el artículo 39, 

inciso Primero, del C. General del Proceso. 



 

En tal sentido, no se cumplió a cabalidad con el lleno de los requisitos 

exigidos por este despacho en auto de inadmisión fechado mayo 02 

de esta anualidad. 

 

Por lo anterior, no comparte este despacho los argumentos planteados 

por el apoderado judicial de la parte actora, pues no ha logrado 

desvirtuar las razones del despacho para proceder a ordenar la 

devolución, sin auxiliar, del despacho Comisorio 054, proveniente del 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Medellín, motivo por el cual será 

desestimado su recurso. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1°) No reponer el auto fechado el día 15 de mayo de 2023, que ordenó 

la devolución al lugar de origen y sin auxiliar, del despacho Comisorio 

Nro. 054, proveniente del Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 142 de agosto 18 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 314048933e96a644e45e61ea8c7c03fe5443fafb3d211a3156b1647e20cc9dba

Documento generado en 16/08/2023 03:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete -17- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00500 00  

Decisión: Releva curador  

 

Teniendo en cuenta que se acredita por parte del Dr. LUIS GUILLERMO 

FLOREZ MARTINEZ su imposibilidad de aceptar la designación de curador ad-

lite, para lo cual allega pruebas de las designaciones que tiene a su cargo 

(ver archivo 24, dossier digitalizado), en consecuencia, conforme a lo 

normado en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, se 

procederá a su relevo, por lo cual se designa como nuevo curador ad.litem 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARÍA SOFÍA SALAZAR DE 

RENDÓN, a la profesional del derecho Dra. VICTORIA EUGENIA ZAPATA 

ECHAVARRÍA C.C. 43.746.254 de Envigado T.P. 88114 del H. C. S. de la J., 

quien se localiza en la Carrera 87 A No . 35 – 57 Interior 601, Medellín, celular: 

311 772 07 92, correo electrónico: victoriazapatae@gmail.com  

 

Se le advierte al profesional del derecho designado, que conforme al 

artículo 48, numeral 7, del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación. Comuníquesele su nombramiento 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: JOHANY JIMÉNEZ VILLADA 

    RDO: 2022-00798 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Agencias en Derecho Doc. 06. Cuad. Ppal…… $      540.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      540.000   
 

        
SON: QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, agosto 16 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00798 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                  Traslado Liquidación Crédito 

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 07 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

                        

                                   Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00874 00 

    Decisión: No repone auto de rechazo 

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto 

por parte del Dr. ADOLFO LEÓN GAVIRIA ZAPATA quien actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante en este asunto frente al auto 

fechado mayo 29 de 2023 que RECHAZO de plano el recurso de reposición 

interpuesto contra el auto que denegó el mandamiento de pago solicitado, 

 En este asunto; recurrente quien sustenta su inconformismo con los 

siguientes argumentos: 

 

“El Código General del Proceso señala que el ordenamiento jurídico está diseñado 

de manera tal que prevalece el derecho sustancial sobre el derecho procesa, si 

bien el ordenamiento procesal busca darle seguridad jurídica a las partes y al 

desarrollo del proceso, también debe considerarse que prevalece el aspecto 

sustancial del derecho.  

 

Además la Constitución Política regula el acceso a la justicia señala que hay un 

debido proceso pero también prevalece la realidad sobre las formas, y esta 

realidad está encaminada a interponer un recurso de manera oportuna frente as 

una decisión del Despacho, que se considera debe ser revocada mediante esa 

reposición inicialmente presentada.  

 

También, el Código General del Proceso, en su artículo 122 inciso 3, señala que los 

memoriales deben ser remitidos a la cuenta de correo electrónico que tenga cada 

despacho asignada y deberá ser incorporada al expediente, conforme lo 

siguiente:  

 

´Los memoriales o demás documentos que sean remitidos como mensaje de 

datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares, serán 



incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del 

juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal 

respectivo’.  

 

En este sentido, el memorial fue remitido oportunamente el 28 de octubre de 2022 

al correo electrónico del Despacho que está informado en la página de la rama 

judicial, como se demuestra en la siguiente captura, y en tal sentido se le debió dar 

trámite al proceso sin sacrificar el derecho sustancial por una simple formalidad, y 

los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura no derogan ni modifican un 

artículo de una ley ordinaria procesal. 

 

De conformidad con todo lo expuesto, solicito al Despacho REPONER el auto que 

rechazó el recurso de reposición por extemporáneo, y se le dé trámite”. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

La discusión objeto del presente recurso, es establecer si la parte 

demandante frente al auto proferido por este despacho que denegó el 

mandamiento de pago solicitado allegó escrito de reposición al proceso 

utilizando los canales digitales debidamente informados y puestos a 

disposición en esta jurisdicción. 

 

Según se aprecia del recurso objeto de este asunto, se tiene que la parte 

pretensora indica que el escrito de reposición presentado contra el auto que 

deniega el mandamiento de pago, fue presentado dentro del término legal, 

y en tal virtud,  el despacho a revisar el sistema de gestión judicial respectivo, 

no encontró escrito alguno de reposición que fuera presentado en debida 

forma por la parte demandante; y, como bien es sabido, en esta 

Jurisdicción, contamos con la dependiente judicial de Centro de Servicios 

Administrativos, la cual es la encargada de gestionar todo lo relacionado 

con memoriales y demandas y no se pudo establecer que a través de dicha 

dependencia, se hubiera allegado escrito alguno. 

 

Ahora bien, según se observa en el portal web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-

de-rionegro, en el acápite de AVISOS, dicha dependencia judicial, esto es, 

el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE RIONEGRO, desde el 25 de 

junio de 2020 informo lo siguiente: 

 

 

“EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE RIONEGRO – ANTIOQUIA 



Conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, y en la 

Circular CSJANTA20-56 de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia, 

 

INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

 

Que el correo electrónico habilitado para la recepción de demandas, 

tutelas y memoriales dirigidos a cualquiera de los doce Juzgados ubicados 

en el Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez de Rionegro, Antioquia, 

será el siguiente:  

 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co...”  

 

Por lo anterior, no es excusa para que la parte demandante NO hubiese 

gestionado el memorial para interponer el recurso citado a través de la 

oficina del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la localidad, habida 

que es de público conocimiento que es a través de dicha dependencia 

judicial que se filtran todos los escritos en esta Jurisdicción y se reitera que 

fue por intermedio de dicha oficina que se gestionó el reparto de la presente 

demanda; por lo cual no le asiste razón al solicitante en no gestionar el envío 

de su escrito por dicha dependencia judicial. 

 

Bajo los anteriores argumentos, es que este estrado judicial, no atenderá a 

la petición de reponer el auto objeto de reposición en el presente trámite 

jurisdiccional. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No reponer el auto atacado, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

RAD. 05 615 40 03 001 2022 00919 00 

 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

Agencias en derecho exp digital archivo 08 $ 1’200.000 

 

                                             TOTAL          _____________________  

  $  1’200.000 

 

Son UN MILLÓN DOSEICNTOS MIL PESOS  

 

Rionegro, Antioquia, agosto dieciséis -16- de dos mil veintitrés -2023-  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Agosto diecisiete -17-  de dos mil veintitrés -2023- 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00919 00  

Decisión: Liquidación Costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS realizada por 

la Secretaría del Despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

    DDO: DANIEL STEVENS GIL RAMÍREZ 

    RDO: 2022-01017 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos Registro Medida C. Doc. 05 Cuad. 2.………. $        57.000 
Gastos Registro Medida C. Doc. 06 Cuad. 2.………. $        45.400 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $   1.200.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.302.400   
 

        
SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M. L.  

 
Rionegro, agosto 16 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01017 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                   

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. 

    DDO: ANDRÉS RUIZ HERRERA Y OTRO 

    RDO: 2023-00353-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal. $ 400.000 
 
       

TOTAL:       $ 400.000        

  

   

SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, agosto 16 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00353 00 

Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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                    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                    Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00431 00 

Decisión: No repone auto de rechazo 

 
   

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

oportunamente por la apoderada judicial del polo activo en el 

presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, en contra del auto 

fechado el pasado 16 de mayo hogaño, mediante el cual se rechazó 

la presente demanda. 

 

Fundamenta la recurrente su inconformidad en cuanto que “…con el 

pantallazo que adjunté con la subsanación, donde el poder aparece 

enviado desde el correo mvergara@fedegan.org.co  que es el correo 

de notificaciones judiciales de Fedegan. 

 

En el poder aparece al final la nota que indica que para todos los 

efectos judiciales este es el correo habilitado, también se relaciona en 

la demanda en el acápite de NOTIFICACIONES como correo de 

notificaciones judiciales de Fedegan y que además coincide con el 

registrado en el certificado de cámara de comercio que se aportó con 

la demanda.  

 

De otra parte, en el Asunto del correo dice Poder Frigonordeste, por 

tanto, no se entiende en que consiste la inconformidad del juzgado o 

que otro requisito adicional exige para que quede clara la 

procedencia y mi legitimidad para presentar la demanda.  

 

Otro punto que hago notar al despacho es el nombre del archivo que 

me envían, denominado “Último Poder”, porque hubo que cambiarlo 

ya que el inicial fue cuestionado en el Auto de Inadmisión, y con este 

mismo nombre aparece el archivo que remiten del correo de 

mvergara, lo que prueba una vez más que se trata del mismo poder 

aportado al despacho al subsanar la demanda y no otro…” 

 

Para resolver se tendrán las siguientes; 

 

mailto:mvergara@fedegan.org.co


CONSIDERACIONES: 

 

Sea lo primero advertirle a la recurrente que su observación con la que 

inicia su escrito de interpelación cuando expresa textualmente: “con el 

pantallazo que adjunté con la subsanación, donde el poder aparece 

enviado desde el correo mvergara@fedegan.org.co, que es el correo 

de notificaciones judiciales de Fedegan”, tal documento brilla por su 

ausencia, ya que revisado el respectivo escrito de lleno de requisitos 

presentado en mayo 5 hogaño y obrante en documento 04 de la 

carpeta virtual principal, no se pudo verificar su aportación. 

 

En tal sentido, no se cumplió a cabalidad con el lleno de los requisitos 

exigidos por este despacho en auto de inadmisión fechado mayo 03 

de esta anualidad. 

 

Por lo anterior, no comparte este despacho los argumentos planteados 

por la apoderada judicial de la entidad demandante, pues no ha 

logrado desvirtuar las razones del despacho para proceder al rechazo 

de la demanda, motivo por el cual será desestimado su recurso. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1°) No reponer el auto fechado el día 16 de mayo de 2023, que rechazó 

la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2°) No se concede en subsidio el recurso de apelación, por 

improcedente, toda vez que nos encontramos frente a un proceso de 

única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00497 00 

       Decisión: No repone auto 

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto 

por la apoderada judicial de la entidad demandante, frente al auto que 

libro mandamiento de pago y calendado el 18 de mayo hogaño; 

recurrente quien sustenta su inconformismo con los siguientes argumentos: 

 
“…con ocasión a la emergencia económica, social y ecológica 

decretada por el Gobierno Nacional, la Superintendencia de la Economía 

Solidaria mediante las circulares Externas Nro. 11 del 19 de marzo del 2020 

y 17 del 17 de julio de la misma anualidad, impartió instrucciones en 

materia de cartera de créditos para las entidades vigiladas, con el fin de 

mitigar los efectos derivados de la situación referida. Así las cosas, se 

indicó en la Circular Externa Nro. 11 ya referida lo siguiente: “ PRIMERA: Las 

organizaciones solidarias vigiladas deben establecer políticas y 

procedimientos de cartera de créditos, aprobados por el consejo de 

administración o junta directiva, que les permita identificar los asociados 

que serán objeto de la aplicación ágil de medidas especiales para 

atender la situación de emergencia declarada, priorizando los sectores 

determinados como de especial atención por el Gobierno Nacional.. 

 
Es por lo anterior que solicita reponer la decisión. 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra la norma adjetiva civil de nuestro ordenamiento los requisitos 

que debe reunir un documento para que preste mérito ejecutivo para 

poder así establecer la obligación que se pretende hacer valer; por lo 

tanto, solamente cuando en el documento allegado a la demanda 

ejecutiva concurran las características enunciadas en el Art.422 del C. G. 

del P., además de aquellas que establece el Código de Comercio 

cuando se trata de títulos valor, que el Juez dicta el auto de 

mandamiento ejecutivo, mediante el cual se impone al demandado el 

cumplimiento de la obligación. 
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__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

Entonces es bueno advertir que para que el documento tenga la 

capacidad de forzar el cumplimiento de una obligación expresa, clara y 

exigible, en los términos del artículo 422 arriba citado, es necesario que 

provenga del deudor o de su causante, y sólo se da la certeza de tal 

situación cuando está suscrito directamente por uno otro. 

 

De otro lado no hay que pasar por alto lo relacionado con la literalidad 

del título valor para efectos de librar mandamiento de pago, pues no es 

más que el que se encuentra escrito o impreso en un documento o título, 

con letras y números. 

 

El artículo 619 del código de comercio señala que un título valor sólo es 

válido con respecto a los derechos literales que este contiene. 

 

En síntesis, el derecho literal es el que se encuentra escrito en letras y 

números sobre un documento, de manera tal que tratándose de un título 

valor, únicamente es válido lo que esté escrito en él, por consiguiente, no 

es de recibo intentar exigir un derecho verbal que supuestamente se quiso 

incorporar en el título valor por las partes de forma voluntaria. 

 

De manera que la literalidad es la mayor expresión del límite de un 

derecho, puesto que únicamente se tienen en tratándose de títulos 

valores los derechos que en los mismos se señalan. 

 

Y es que no es capricho del despacho su posición denegatoria frente a la 

solicitud de mandamiento ejecutivo realizada en el numeral tercero de la 

pretensiones de la demanda por la parte demandante, simplemente 

actúa conforme a las disposiciones que la Ley vigente exige y a fuerza de 

lo anterior, se concluye que, para ejecutar una obligación contenida en 

un título ejecutivo, éste debe estar suscrito por el deudor y constituya 

plena prueba en su contra, condición esta que no se materializa en el 

caso particular. 

 

Por lo anterior, no comparte este despacho los argumentos planteados 

por la apoderada judicial de la entidad demandante, en su escrito de 

reposición queriendo pretermitir las exigencias de las normas arriba 

citadas, frente a lo cual no se repondrá el auto atacado. 

 

Así pues, no se encuentran argumentos suficientes para reponer la 

decisión atacada, debido a que el incumplimiento de una obligación no 

se acredita con el solo dicho de quien pretende su ejecución.   

 

Sin que sean necesarias mayores precisiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 



3 
 

 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto fechado mayo 18 hogaño que negó el 

mandamiento ejecutivo solicitado en este asunto, específicamente en el 

numeral segundo de las pretensiones del escrito introductor, por las 

razones dichas en la parte motiva.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, agosto dieciséis -16- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 15 de agosto hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Agosto diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00826 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

jurisdiccional, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por 

lo tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 04 de agosto de 2023. En consecuencia, se RECHAZA 

la presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 

ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 142 de agosto 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00841 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Aclarará al despacho los motivos por los cuales en el hecho SEXTO 

de la demanda manifiesta que la parte convocada por pasiva incurrió en 

mora desde el 15 de julio de 2022; pero en el hecho subsiguiente refiere que 

se adeudan cánones desde el 15 de enero de 2023 al 14 de agosto de 2024 

(fecha esta última que aún no ha llegado). 

 

SEGUNDO: Se aclarará los motivos por los cuales en el acápite de 

pretensiones informa que se adeudan cánones de arrendamiento hasta el 

14 de agosto de 2024, si esta fecha aún no ha llegado.  

 

TERCERO: Se observa que la presente demanda jurisdiccional hace relación 

al bien inmueble ubicado en la Calle 41 número 5BB-33 Apto 702 T2 

Urbanización Riogrande Habitat de ésta localidad; y observando el contrato 

de tenencia se observa que aparte de dar en arriendo dicho bien, también 

se incluye un cuarto útil y parqueadero; lo anterior a efectos de que se 

clarifique si también pretende que la presente acción se haga extensible a 

éstos (cuarto útil y parqueadero), para lo cual se deberá ampliar los hechos, 

pretensiones y poder en este entendido.  

 

CUARTO: Se deberá aportar la certificación de que trata el artículo 30 de la 

Ley 527 de 1999, sobre la generación de firma digital del demandado y 

concretamente con relación al contrato de tenencia allegado como base 

de la presente acción jurisdiccional.  

 



QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 

2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

SEXTO: Se deberá allegar el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de la INMOBILIARIA SANTO TOMAS S.A.S. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto diecisiete -17- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00877 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con los artículos 422 y 430 ibíd, concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA y en contra de los señores JUAN HERNAN GAVIRIA RIOS y EMILCE 

GALLEGO HINCAPIE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 24’340.880) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 

4 y 5 del cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 30 de mayo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia bajo 

la modalidad de MICROCREDITO.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 



cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada CLARA TERESA MEJIA 

VALLEJO, quien funge como Representante Legal de la sociedad 

RECUPERACION DE CARTERA Y SOLUCIONES JURÍDICAS S.A.S.; lo anterior 

teniendo en cuenta el endoso realizado en el título valor allegado como 

base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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